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QUE CONCEDE PENSIÓN GRACIABLE AL SEÑOR WENCESI.AO GALEANO VELAZQUEZ.

Et COI\¡GRESO DE I.A IIIACION PAIil{GTI{YA SATVCIOT{A CON R,ERZA DE

LEY

Artículo lo.- Conédese pensión graciable de G. 700.000 (Guaraníes setecientos mil)

mensuales, a favor del señor Wenceslao Galeano Yelázquez, con Cédula de ldentidad Civil N"

498.293.

Artícuto 2o.- Los fondos a ser transferidos para hacer efectiva la pensión dispuesta en esta

Ley, serán proveídos por la Dirección General del Tesoro a la Dirección de Jubilaciones y
Pensiones, dependiente de la Subsecretaría de Estado de Administración Financiera del Ministerio

de Hacienda, conforme al Código Presupuestario vigente.

Artículo 3o.- El beneficiario de esta pensión graciable no podrá acogerse a otros
beneficios j ubilatorios.

Artículo 4o.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Aprobado el Provecto de Lev por la Honorable Gámara de Diputados, a los cuatro días del q¡es
Oé óctu¡ie.del a'ño dos mil'siete, y por ta Honorable Gámarb de Seiradores, a los velnte días

-oos 
mil'siéle, y pgiJa ttonorá¡¡e. Gámaá de Seiradores, a Jos vejlte:plq

del mes de diciembre del año dos-mil gugd.anglo sancionado el mismó, de cqnformidad
con lo dispuesto en el 207, l' de la Gonstitución Nacional.

Fernández

Asunción, tl de e"era dezaa/
Téngase por Ley de la República, publ euese

úlaF

Alfredo Rattí aeggli
mentario

EI
en el Registro Oficial.


